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Sesión No. 06-2023 16/03/2023 

Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal de San Marcos, departamento de 

Santa Bárbara, el día Jueves dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés; reunidos en el 

salón de sesiones municipal, presidida por el Alcalde Municipal por ley: Edin Javier 

Hernández Fajardo y la asistencia de los Regidores por su orden Primero: Deysi Sulay 

Varela Amaya, Segundo: Wilson Omar Rivera Perdomo, Tercero: Siro Antonio López 

Reyes,  Cuarto: Sandra Karina Perdomo Castillo, Sexto: Sandra Maricela Gómez López, 

Séptimo: Vacante, Octavo: Rigoberto Sagastume Ramírez, El Presidente, La Secretaria, el 

comisionado Municipal de La Comisión Ciudadana de Transparencia, Santos Rene Ocampo 

Murillo Secretario Municipal que da fe,1°-Comprobación del quorum de rigor, una vez 

comprobado el quorum de rigor el señor alcalde municipal por ley dio por iniciada la 

sesión, siendo las cuatro de la tarde con treinta Minutos.2°-Lectura del acta anterior, la cual 

se discutió y aprobó sin ninguna modificación.3°-Lectura de la agenda a tratar la cual se 

discutió y aprobó sin ninguna modificación.4°-Lectura de la correspondencia recibida la 

cual se resolvió de conformidad.5°- a) Admitiendo solicitud de dominio pleno a favor de 

Nardo Zaldívar  Pineda, un lote de terreno ubicado en el barrio Santa rosa de san Marcos, 

santa bárbara. 

b) María Suyapa Molina Santos un lote de terreno ubicado en la colonia Suyapa san 

marcos, santa Bárbara 

c) María Suyapa Molina Santos un lote de terreno ubicado en la colonia Suyapa san marcos, 

santa Bárbara 

d) José Alberto Rivas Posas lote de terreno ubicado en en la Aldea La puerta san marcos, 

santa Bárbara 

6°-Informes, La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

Acordó, a) dar por aprobado elaborar las siguientes modificaciones presupuestarias del mes 

de marzo del año dos mil veintitrés. 
            Transferencia Presupuestaria Expediente No:435             

                                                                
Estructuras Programáticas del Gasto Debito traspasos en (-)                                   
                                                                

  ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCION     
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  03 00 000 001 00025700 11-001-01 10 1 8,357.00 Servicio de Internet     

                                                                
                Total, de Estructura de Egresos 

Debito traspasos en (-) 
8,357.00                       

                                                                
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:                                   
                                                                

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCION     

01 00 000 004 00026210 11-001-01 10 1 8,357.00 Viáticos Nacionales     

                                                                
                Total, de Estructura de Egresos 

Crédito traspasos en (+)  
8,357.00                     

                                                                

Total, Presupuesto de Ingresos 231,441.17 

Presupuesto de Egresos: 

23.7.2.01.02.00 Ampliación Inicial de Saldos de caja correspondiente 

al periodo 2022 

231,4

41.17 

Fondos Propios Municipales 

Total, Presupuesto de Ingresos 231,441.17 

Presupuesto de Egresos: 

03 00 000 001 00039200 15-013-01 10 1 69,432.00 Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 

03 00 000 001 00051220 15-013-01 10 1 69,432.70 Ayudas Sociales 

14 02 002 001 00023400 15-013-01 20 1 

 

92,576.47 Mantenimiento de Vías de Comunicación/ Mantenimiento y 

Reparación de Obras Civiles e Instalaciones Varias 

Total, Presupuesto de Egresos 231,441.17 

            Transferencia Presupuestaria Expediente No:439             

                                                                

Estructuras Programáticas del Gasto Debito traspasos en 

(-) 
                                  

                                                                

  ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCIÓN     

  03 00 000 001 00029100 11-001-01 10 1 6,975.00 Ceremonial y Protocolo     
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  14 03 001 001 00042140 11-001-01 20 1 2,700.00 Adquisición de Equipo de Oficina/ Electrodomésticos     

                                                                

                Total, de Estructura de 

Egresos Debito: 

9,675.00                       

Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:                                   

                                                                

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCIÓN     

03 00 000 001 00035400 11-001-01 10 1 3,975.00 Insecticidas, Fumigantes y Otros     

03 00 000 002 00026210 11-001-01 10 1 3,000.00 Viáticos Nacionales     

14 03 001 001 00042120 11-001-01 20 1 2,700.00 Adquisición de Equipo de Oficina/ Equipos Varios de Oficina     

                                                                

                Total, de Estructura de Egresos 

Crédito: 

9,675.00                     

 7)-La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acordó, a) dar 

por recibido el informe de ingresos y egresos de los meses de enero y febrero del presente 

año, dando así cumplimiento al artículo 58 inciso 4 de la ley de municipalidades. a)- 

Desglosado de la siguiente manera: ENERO Tributaria: L.2,070,243.60, DOS MILLONES 

SETENTA MIL DOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 

60/100.Intereses Bancarios: L616.48 SEISCIENTOS DIESICEIS LEMPIRAS CON 

48/100 Cuota Matricula vehicular AMHON: 99,363.65. NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRECIENTOS SECENTA Y TRES LEMPIRAS CON 65/100. Ingresos por 

Transferencias: L1,500,000.00 UN MILLON QUINIENTOS MIL LEMPIRAS. Cuadrado 

con Sami: L3,670,223.73 TRES MILLONES SEISIENTOS SETENTA MIL 

DOCIENTOS VEINTITRES LEMPIRAS CON 73/100. FEBRERO desglosado de la 

siguiente Manera Tributaria: 907,315.01 NOVECIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS 

QUINCE LEMPIRAS CON 01/100. Intereses Bancarios: L.67.47 SESENTA Y SIETE 

LEMPIRAS CON 47/100. Cuadrado con Sami: L.907,382.48 NOVECIENTOS SIETE 

MIL TRECIENTOS OCHENTA Y DOS LEMPIRAS CON 48/100. b)- La Corporación 

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acordó, Dar por recibido el Informe 

de detalle de Gastos correspondiente al mes de febrero del presente año, con un total de 
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Gastos por la cantidad de L. 2,558,458.32 DOS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

LEMPIRAS CON 32/100. c) se presentó un informe por parte de la auditora Ada Lizeth 

Pineda Villeda, sobre auditoría interna por parte del tribunal de cuentas por un periodo del 04 

de enero del 2023 al 04 de marzo del 2023 las cuales de tallo a continuación: 1. Arqueo de 

caja General, 2. Arqueo de caja chica, 3. Revisión de los depósitos diarios, 4. Cuestionario de 

control interno al departamento de Administración Tributaria 5. Cuestionario de control 

interno al departamento de tesorería, 6. Revisión de Ordenes de pago. 7. Revisión de 

Proyectos. d) La Corporación Municipal en uso de las, facultades que la ley le confiere 

acordó: dar por determinada la petición sobre la forma de pago del impuesto enviada por la 

Compañía Chumbagua, De acuerdo a los procedimientos legalmente establecidos en la ley de 

municipalidades artículos 75 al 80, el cálculo se hizo estrictamente apegado a ley y con la 

información que proporcionó la empresa CHUMBAGUA, por ende este departamento de 

tributación y la corporación municipal no pueden acceder a la petición hecha por su persona 

en razón de ser la misma improcedente, ya que su empresa presentó el volumen de venta por 

rubros separados y no es de nuestra competencia hacer ninguna modificación al mismo, 

afectando con ello el ingreso de impuestos municipales, y dicho detrimento no tendría 

sustento legal.-. Sirven de fundamento los, artículos 12, 13 numeral 2, 25 numerales 11 y 21 

de la ley de Municipalidades; articulo 7, 24 y 25, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. – NOTIFIQUESE. - d) se recibió una Solicitud por parte del Instituto la 

Libertad solicitando colaboración para la compra de instrumentos para la Banda del Instituto 

y subsidio para el pago del instructor de la Banda, y también la colaboración del pago de 

impuesto mensual de la cafetería ya que esto implica aumentar los precio y eso es lo que se 

está tratando de evitar, ya que la mayoría de los estudiantes son de escasos recursos. la cual 

se discutió sin ninguna modificación. e) se presentó la solicitud por parte del patronato de la 

Comunidad Las Palmas de San Marcos Santa Barbara, la cual solicitan la Colaboración para 

el Proyecto de Agua Potable de la misma comunidad, La cual se discutió sin ninguna 

modificación. f) se presentó una solicitud por parte de de la organización CDI solicitando 

colaboración para para remodelación del centro educativo y así dar una mejor atención Alos 

estudiantes, también solicitaron seles pueda colaborar con el transporte de sus estudiantes que 

viajan de la comunidad de san Francisco a San Marcos, santa Bárbara, la cual se discutió sin 

ninguna modificación. g) Se hizo la mención nuevamente para la construcción de la Mega 
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Posta Policial la Cual se discutió y se aprobó sin ninguna modificación. 8°)-La Corporación 

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere acordó a): dar por aprobado el 

presupuesto donado por el programa Padre Andrés Tamayo por la cantidad de L.150,000.00 

los cuales serán utilizados para el proyecto de la ampliación del crematorio Municipal y 

adquisición de herramientas menores: carretillas, palas, piochas, machetes, rastrillos 

azadones y otros. también para la Adquisición de equipo de protección personal: guantes, 

chalecos, cascos de seguridad, Lentes de protección y otros, también el Alquiler de 

Maquinaria para acondicionamiento de relleno sanitario o remoción de residuos. b) se 

presentó una comisión por parte de los pobladores de la Aldea Brisas del campo solicitando a 

la Corporación Municipal la colaboración para la legalización de sus terrenos, la cual se 

discutió y se les prometió hacer una visita a la comunidad para inspección de la zona. c) se 

presentó una solicitud por parte del Señor José Noel Hércules de la Aldea regadillos sobre se 

le pueda colaborar con la aprobación de permiso para la venta de bebidas Alcohólicas la cual 

se discutió con la aprobación por los siguientes Regidores:  Cuarto: Sandra Karina Perdomo 

Castillo, Segundo: Wilson Omar Rivera Perdomo votaron que si sestan de acuerdo con la 

aprobación del permiso. Primero: Deysi Sulay Varela Amaya, Tercero: Siro Antonio López 

Reyes, Sexto: Sandra Maricela Gómez López, Séptimo: Vacante, Octavo: Rigoberto 

Sagastume Ramírez quienes decidieron votar en contra que se le aprobara el permiso de 

Operación al señor José Noel Hércules. d) se presentó una solicitud por parte de la escuela 

Doctor Miguel Paz Barahona quienes están solicitando la colaboración para la instalación de 

cielo falso y la instalación de ventanales a aula de clase de quinto grado sesión A. e) se 

presentó una solicitud por parte del Licenciado nelson Medina puerto solicitando la 

colaboración para llevar a cabo la celebración del festival de Juegos Tradicionales que se 

realizara el Primer Domingo de mayo del año 2023, f) El señor alcalde Municipal informo 

que a fin analizado el periodo de trabajo de la ciudadana Génesis Abigail Trejo Interiano en 

aplicación del artículo 49 y 52  del código del trabajo por lo que el puesto  de Oficial de le 

Información Publica lo ocupara la ciudadana, KATERINE DAYANA RIVERA 

MALDONADO con Documento Nacional de Identificación Numero: 1621-2005-00321, la 

cual devengara el sueldo asignado en el presupuesto municipal. 

9)-no Habiendo más que tratar el señor alcalde municipal por ley dio por finalizada la sesión 

siendo las siete de la noche con quince minutos. 
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